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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00206 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de Dinero. 

Demandante: Alicia Corredor. 
 

Demandado(a): María del Pilar Gómez y Oscar Fabián Camargo Gómez. 

 

No se tiene surtido de manera cabal el cumplimiento de lo dispuesto en el auto 

calendado 7 de junio de 2023 [num. 13, e.d.], conforme el art. 8° de la Ley 2213 

de 2022, toda vez que, de la revisión de la notificación personal aportada, si 

bien se aportó el citatorio remitido, la orden de pago, no se aportaron los 

anexos de la demanda debidamente cotejada ni la constancia de recibo 

expedida por empresa de mensajería; por tanto, se requiere nuevamente a la 

parte ejecutante, para que acredite dichas diligencias, o intente nuevamente 

el trámite de notificaciones.  

 

Consecuente con lo anterior, y toda vez que la parte demandante no aportó 

escrito de medidas cautelares, como tampoco acredito que de manera 

simultánea a la presentación de la demanda haya enviado por medio 

electrónico copia de ella y sus anexos conforme el inciso 5° del artículo 6° de la 

Ley 2213 del C.G.P.; por tanto, se REQUIERE a la parte actora, para que dentro 

de los TREINTA (30) días siguientes a la notificación del presente proveído por 

anotación en estado, proceda a realizar las gestiones tendientes a notificar al 

demandado a las direcciones para notificaciones enunciadas en el libelo 

demandatorio, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a lo 

ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva 

condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del 

Ibídem. 

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL IVÁN LIZCANO TARAZONA, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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